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CO TRATO No. CEA-(DA)-DOP-ADQ-FOLIMERO-PTAR-GC-010/2015.

CONTRATO DE ADQUISICIóN DE BIEN QUC CELEBRAN POR UNA PARTE LA COMISIóN
ESTATAL DEL AGUA DE ]ALISCO,.REPRESENÍADA EN ESTE ACTO POR EL ING. FEUPE
TITO LUGO ARIAS, EN SU CARACTER DE DIRECTOR GE ERAI. A LA CUAL EN LO
SUCESIVO SE LE DEI{OMINARA COMO 'LA CEA", Y POR LA OTRA PARTE, LA EMPRESA
DENOMINADA NACIONAL QUÍMICA INDUSTRIAL, S.A. DE C.V., REPRESENTADA EN ESTE
ACTO POR EL SR. SALAZAR FLORES ROBERTO, Ef{ SU. CARACTER DE ADMIÍ{ISTRADOR
útrco, l u cuat e Lo sucEsrvo sE Le ornou¡unÁ cotto "EL pRovEEDoRi Mrsl'ro
euE surETA]{ aL TENoR DE LAs srcurENTEs DECLARACToNES y clÁusuLAs:

DECLARACIONES:

I.- DECLARA'LA CEA" QUE:

I.1.- ES uN oRGANIS¡4o púarrco o¡sc¡¡rrRAlrzADo DEL GoBTERNo DEL EsrADo DE lALISco,
CREADO POR DECRETO 21804/LVI.I/06 DEL CONGRESO DEL ESTADO, DE FECHA 31 DE ENERO DE

2OO7 Y PUBLICADO EN EL PERIODICO OFICIAL "EL ESTADO DE ]ALISCO" CON FECHA 24 DE
FEBRERo DE 2007, coN pERSoNALIDAD luRÍDIc¡ y pATRIMoNIo pRoplo, EN Los TERMINoS DEL
ART]CULO 21 DE LA LEY DEL AGUA PARA EL ESTADO DE JAUSCO Y SUS MUNICIPIOS.
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I.2.- EL DIA 17 DE ABRIL DE 2013, FUE NOII4BMDO POR LA JUNTA DE GOBIERNO AL ING. FEUPE
TTTO LUGO ARIAS, COIYO SU DIRECTOR GENEML, DE CONFORIYIDAD CON LO DISPUESTO POR LA
FMCCION II DEL ARTICULO 25 DE LA LEY DEL AGUA PARA EL ESTADO DE JALISCO Y SUS

NlUNICIPIOS, Y QUIEN TIe¡¡e er ClUCreA OE APODEMDO GENERAL PARA PLEITOS Y.COBMNZAg/'
y pAa,q ACTos or lournrsrmclón, eN ros rÉnMrmos oe rn rnncoó¡r r DEL ARicuLo 35 óE
LA LEY DEL AGUA PARA EL ESTADO DE ]ALISCO Y SUS IYUNICIPIOS, A5Í ¡IISMO, T¡¡ TT
REGLA¡4ENTo DE LA CITADA LEy, r¡¡ sus ¡nrÍcuros 3l y 32 FMccIoNEs I y m, sE MENCIoNA

QUE AL FRENTE,DE LA COMISION l-lABRA UN DIRECTOR GENEML A QUIEN CORRESPONDE LA
PRESTACION, TRAMITE Y RESOLUCION DE LOS ASUNTOS COMPETENCIA DE LA MISIYA CONFORME
A Lo euE DETERMTNA er nnrÍcuro:s DE LA crrADA LEy, y A QUIEN Lr connespol¡oe norvÁs
ADII1INISTRAR LOS RECURSOS HUIYANOS, FINANCIEROS Y TECNICOS QUE PERMITAN ABASTECER,

sANEAR y BRINDAR EL REcuRso HÍDRIco AL EsrADo DE JALtsco, coN BAsE AL pRESUpuEsro

ASIGNADo A rns porÍlcls v pRoGRA¡4As rANTo DEL GoBIERNo DEL EsrADo cotyo DE oRDEN
FEDERAL.

r.3.- DE AcuERDo coru rn rnncclón )c«IX DEL ARTicuLo 23 DE LA LEy DEL AGUA PAnl EL

ESTADO DE JALISCO Y SUS I'IUNICIPIOS, TIENE COIYO UNA DE SUS ATRIBUCIONES UERCER EN EL

Á¡¡ano oe.su cotypETENCIA, FUNcIoñEs y ATRtBUcIoNEs EN tvtATERIA or novtruIsrneoóru, ,
INFoR¡4ACIÓN, PLANEACIóN, CONTROL, SUPERVISIóN Y VIGILANCIA DE AGUAS EN EL ESTADO DE \
JAUSCO.

I.4.- PARA CUBRIR LAS EROGACIONES QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE CONTMTO, SE CUENTA
coN RECURSOS GASIO CORRIEIm/RECURSOS PROPIOS 2016, NÜMERO DE CUENTA (0884371445),
REQ. 2353. ORDEN DE COMPM 25,la.
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t.5.- SEÑALA COI4O SU DOMIqUO PARA OÍR Y REGBIR NOTIFICACIONES, AÚN tAS DE CARÁCTER
pERsoMr- EN rA AVENTDA FMNoA Núr¡eno rzz6. couoNu MoDERM, cóDI@ PosrAL 44190,
DE GUADALA]ARA, lAusco, LAs euE suRnRAN sus EFEcros LEGAtrs, MIENTRAS No sEñALE,
¡4EDIANTE ESCRTTO, OTRO DENNIO,

r.6.- MEDTANTE NúMERo DE souoRlD 2353, r-¡ otnrcqót oe opmnqót PIARs, soucITA
r-¡ ¡oeursrcrór DE'90 ramBos DE poúMERo rr rr,rus¡ótt c¡Tró rca DE 21,4 KG.
MARCA SNF FLOERGF& ri,rODELO EH O¡Or-. ClnqrrÍl DE 01 AiO'. EL PRESENTE

coNTMTo sE ADtuDIcó rlt pnovt¡oon-. I rncvÉs oe u col,t¡s¡ó¡l DE aDQUISICIoNES Y

ENAJENACToNES DE LA coMISróN ESTATAL DEL AGUA DE JALIsco, ¡4EDIANTE EL coNcuRso
Nú¡4ERo co3-ADepol-or/2016, DE coNFoRFIIDAD coN Lo EsrABLroDo e¡l ros nnrículos
r, 3,8, FRACCION u, 11, 51, 52 FRÁCCION I 53, 54, 55, y 58, DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y

ENAJENAOONES DEL ESTADO DE IAUSCO; Y DE¡4AS APLICABLE DE SU REGLAMENIO, ASI COMO,
Lo pREvtsro EN Los ARioJLos B, r0, 11, 12 FnlcdóN Iu, v oel.us nrunvos AL pRocEso DE
ADeursroóN "coNcuRso", euE sE srGA pAnl TAL EFEcro, DE rAs poLincAs, BAsEs y
UNEA¡4IEI{TOS, PARI LAS ADQUISIC¡ONES. ENNENAOONES ARRENDAMIENTO DE BIENES, O LA
CONIRATACION DE SERVIOOS Y I4ANEJO DE ALMACENES DEL ORGANISMO PUBLICO
DEscENrMuzADo. coursró¡r rsmrAl DEL AGUA DE ¡lusco. rnvnÁruoosE A pARTtcrpAR A
LOS SIGUTENTES PROVEEDORES: 1.- PRODUCTOS qUiUTCOS AVIUIOOS, S.A. DE C.V., 2.-
NActoNAL euÍ¡4lcA INDUSTRIAI- s.A. DE c.v, v i.- quiurce c¡lsol, s.A. DE c.v.. 4.-
TNDUSTRTAS QUÍVTCAS ALJíAR, S.A. DE C.V., 5.- AQUA SIR, S.A. DE C.V., 6.- AQUA LAMA
REPRESEI.ITACIONES, S.A. DE C,V., SIN QUE LOS PARTIOPANTES CONTENIDOS EN LOS PUNTOS 3
y 6, HAvAN eRESENTADo pRopuEsrAs A LA co¡4IsIóN DE ADeuIsIcoNEs DE.LA cEA., I y 4,
NO OBTUVIERON EL DERECHO DE PASAR A LA EIAPA ECONOI'1¡CA, POR NO CUMPUR COT,] LA
ñcNrcq, stENDo EL pRovEEDoR EN coMpARAoóN A LA EMPRESA DESCRITA EN EL putrro
NUf4ERo s, r{acroñaL euir.trca ¡l{DusrRrat- s.a. DE c.v., eUIEN pREsEinó LA pRoFUEsrA
ECONOMICA SOLVENTE MAS BA]A PARA'LA CEA', Y ADIOONALMENTE CUMPUENDO CON LA
rr¡pl rÉcrutce ur.¡l vez ANALTzADA su pRopuEsrA TECNICA r,,tEDtAMrE DTCTAMEN rECNrco
euE EMm el courrÉ rÉcru¡co DE EVALUACIóN DE "LA cEA., ¡4EDIANTE ACTA DE oICTAMEN
TEcNIco DE FECHA 07 DE oIGEMBRE DE 2016, y AcrA.oE RESoLUGóN DE ADJUDICAGóN DE
FECHA 07 DE oIqE¡4BRE DE 2016, DE LA x sEsróN oRDINARIA oE LA coMIsróN DE
ADeursrGoNEs y ENAIENAGoNFS DE LA coM¡s¡óru est¡t¡r oer ncul.
II.-'EL PROVEEDOR" DECLARA QUE:

[.1.- LA EMPRESA DFNoMIMDA 'NAGoNAL QUiMICA INDUsrruAL", socrFDAD ANóNIMA DE
C,ApITAL vARTABLE, sE coNsrnuyó coN EL pRTMER TEsrIMoNto or La escnmin q púauct
NUMERO T4,525 (CATORCE MIL QUINIENTOS VEINTIqNCO), DE FEC}IA 07 (SIETE) DE MAYO DE
1986 (I4IL NOVEOENTOS OGIENTA Y SEIS), PASADA ANTE LA FE DEL UC, ADAI3ERTO ORTEGA
sous, NorARIo puBr-rco Nú¡4ERo 20 (vErNrE) DE GUADA|A]AM, lAusco, rA cual queoó
INSCRITA EN EL REGISTRo púguco or LA pRoptEDAD, BNo rNscrupgóN 147-148 DEL rot"to
264 DEL uBRo pRrMERo DEL REGrsrRo DE coMERqo. AGRE@ @N r.¡ú¡¡rno ¡z r ¡pÉ¡lorce
632. 0E FECHA 30 DE jUUO DE 1986 (UN MIL NOVEOENTOS OCHETVTA y SErS).

II.2.- EL SR, SALAZAR FLORES ROBERTO, QUIEN SE IDENTIFIC} CON CREDENOAL DE EECTOR,
opEDrDA poR EL INsrITtJro FEDEML ELECToRAL NúMERoIllI¡ AGEoITA su

vlp JA Lrslo ,-(r1.
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c4nncrrn or novrlrrsrmoon ú¡¡rco, coN EL pRryER TEsrrMoNro DE LA EscRm;nl púBucA
NUMERO 14,525 (CATORCE MIL QUINIENTOS VEINTICINCO), DE FECHA 07 (SIETE) DE MAYO DE

1986 (MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y SEIS), PASADA ANTE LA FE DEL UC. ADALBERTO ORTEGA
SOLIS, NOTARIO PUBUCO NUI4ERO 20 (VEINTE) DE GUADAWAM, ]AUPCO, LA CUAL QUEDO
INSCRITA EN EL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD, BNO INSCRIPCION 147-148 DEL TOII4O

264 DEL LIBRo pRIIr4ERo DEL REGI5TRo DE coMERcIo. AGREGo coN llúvrno zz AL ApENDICE
532. DE FECHA 30 DE JULIO DE 1986 (UN IÍIL NOVECIENTOS OCHENIA Y SEIS), CAMCTER QUE A
LA FECHA NO LE HA SIDO UMITADO, NI REVOCADO LO QUE OECLAM EN ESTE ¡4OMENTO BAIO
PROTESTA DE DECIR VERDAD,

rr.3.-.TrENE cApAcrDAD :unÍorcr pau CoNTMTAR v ceú¡¡e us coNDrooNEs rÉc¡¡rc¡s v
ECONOI.4ICAS PARA OBUGARSE AL CUMPUMIENTO CABAL DE ESTE CONTMTO.

u.4.- SEñALA coruo su Doryrouo PARA oÍR y REcrBrR NonFrc¡croNES, ¡úru rns o¡
CAMCTER PERSONAL, EN LA CALLE VALLE DE SANTANA 221 (DOSCIENTOS VEINNUNO),
FMCCIONAIV1IENTO EL PALOMA& SECCION ]OCKEY CLUB, TWOMULCO-DE ZUNIG& JALISCO, C,P.
45643, LAS QUE SURNRAN sUS EFECTOS LEGALES, MIENTMS NO SENALE, MEDIANTE ESCRITO,
OTRO DIfiNTO.
II.5.- CONOCE EL CONTENIDO Y LOS REQUISTOS QUE ESTABLECE,LA LEY DE ADQUISICIONES Y
ENAIENACToNES DEL EsrADo DE tALIsco, y su REGLAMENTo, ASÍ coMo, poLÍTICAS, BAsEs y
LINEAMIENTOS, PARA LAS ADQUISICIONES, ENAIENACIONES ARRENDAPIIEI.ITO DE BIENES, O LA
COVTNATNqÓ¡¡ DE SERVICIOS Y IYANUO DE ALI4ACENES OTT ONG¡¡¡ISUO PÚEUCO
DESCENTMLIZADo, CoMISIóN ESTATAL DEL AGUA DE JALrsco, LA pRopuEstA rÉcNIcA y
ECONOMICA, LOS TERMINOS DE REFERENOA DEL PROCEDIIYIENTO POR CONCURSO Y SUS
RESPEC VOS ANE(OS QUE FORNIAN PARTE INTEGML DEL PRESENTE CONTMTO A PARTIR DE LA
FECHA EN QUE SE FIRME.

rr.6.- sE ENcUENTM REGTsTRADo ANTE LA secnrrenin oe rncreron v cnÉorro eúeucq coru
EL REGrsrRo FEDEML DE coNlRrBuverres N:úr.4¡no Ner86oso8gs9. ¡¡úurno or pnonó¡¡ oe
PROVEEDORES P04984.

II.7.- BAJO PROTESTA DE DEOR VERDAD, SE ENCUENTM AL CORRIENTE DE SUS OBUGACIONES
FISCÁLES.

EN vTRTUD DE Lo ANTERToR y coN FUNDANTENTo e¡¡ ros rnrÍcuros r, 3, a, rRAccró¡¡ rr, rr,
77, tg, 2s, sr, 52 FRAcCIóN I 53, 54, 55, y 58, DE LA LEy DE ADeuIsIcroNEs y ENAIENACIoNES
DEL ESTADO DE JALISCO; 1,2, 4, 18,20,21,22, FRACCION ll, 31 Y DEMAS APLICABLES DEL
REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISIOONES Y ENAJENACIONES DEL ESTADO; T, Z, ZO, TANCCIó¡I
I, 21, 24, \ 35 FMCCION I DE LA LEY DEL AGUA PARA EL ESTADO DE JAUSCO Y SUS MUNICIPIOS,
ASI CO¡4O LOS NUIT4EMLES A, 10, 11, 12 FRACC]ON III, Y DEIYAS RELATIVOS AL PROCESO DE

noqutstctóru 'coNCURso", QUE sE srGA pAne TAL EFECTo oe Lns eoLÍucns, enses v
ururnuletwos, PARA LAs ADQUISTCIOT':ES, eU:eruACtÓn O ARRENDAMIENTO DE BIENES, O LA

CONTMTACION DE SERVICIOS Y IYANEJO DE ALI\4ACENES DEL ORGANISIYO PUBLICO

DEscENTMuzADo, couIsIóru rsrarm DEL AGUA DE JALIsco, LAs pARTES oroRGAN LAs
SIGI.JlENTES:

) iil
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PRIMERA.- OB]ETO DEL CONTRATO.

EL OBJETO DEL PRESENTE CONIRATO ES LA ADQUISICION POR PARTE DE'LA CEA", A'EL
PROVEEDOR" DE'90 TAMBOS DE POÚMERO E EMUISTóN CATIóNICA DE 204 KG.
MARCA SNF FLOERGER, MODELO EM trOL. GAMi¡TÍA DE 01AÑO".

LA ADQUISICIóN ANTES DESCRITA DEBEM DE CUMPLIR CON LAs ESPECIFICACIONES TÉCNICAS
CoNTENIDAS EN Los TERMINoS DE REFERENCIA y EN LA pRopuEsrA rÉcruIc¡ oe '¡l
PROVEEDOR , QUE FIRMADAS POR LAS PARTES, FOR¡4AN PARTE I¡TIEGML DEL PRESEN]E
CONTMTO,

SEGU DA.- MOf{TO DEL CONTRATO.

EL II4ONTO DEL PRESENTE CONTRATO, ES DE $2O77,2OO.OO (DOS MILLONES SETE TA Y
srETE M¡L DoscrE Tos pEsos. oo/100, u.r.¡, r'rÁs EL rMpuEsro AL vALoR AGREGADo,
CoRRESPONDTENDO $332,352.00 GRESCTEÍ{IOS TRETNTA y DOS MrL TRESCTENTOS
crNcuENTA Y DOS PESOT OO/100, M.r{.), STENDO EL TMPORTE TOTAL DE LOS TMBAJOS LA
CA¡mDAD DE $2',O9,552.00 (DOS MILLONES CUATROCIENTOS l{UEvE MIL QUI IET{TOS
crr{cuENTA y Dos pesos, oo/roo, M.N.). DrcHAs cA¡.rlDADES No poDnÁN sEn neansnoAs
SALVO CONVENIO ENTRE LAS PARTES U ORDEN POR ESCRITO, POR LO QUE SI'EL PROVEEDOR"
REALIZA TMBAJOS Y/O SUMINISTRO POR IYAYOR VALOR AL INDICADO INDEPENDIENTEMENTE EN

LA RESPoNSABIUDAD EN QUE rNcuRM poR LA EJEcuoóN DE TRABAjos EXCEDENTES, No
TENDM DERECHO DE RECLAMAR PAGO ALGUNO POR ELLO,

TERCERA.- FORMA DE PAGO.

*LA CEA" Y "EL PROVEEDOR" CONVIENEN QUE LOS TMBA]OS OBJETO DEL PRESENTE

CONTMTO, SE PAGUEN CONTRA ENTREGA DEL PRODUCTO, SEGUN REQUERIIYIENTO DEL AREA
souctrANTE, EL pAGo sE er¡cru¡nn EN I\4oNEDA NACIoNAL A ros ts (QuItce) oÍas
NATUMLES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECI-IA EN QUE SEAN ENTREGADOS LOS RESULTADOS Y
LA FACTUM ORIGINAL VAUDADA POR EL RESPONSABLE DE RECIBIR LOS SERVIGOS ADQUIRIDOS
POR'LA CEA" CUMPLA CON LOS REQUERIMIENTOS SOLICITADOS, AsÍ COMO LA PRESENIAGóN
DE 02 COPIAS DE LA ORDEN DE COIYPM 25/+8.

.EL PROVEEDOR- SE OBLIGA A PRESENTAR LA FACTUM CORRESPONDIENTE, TN CUEL OCSTM
REUNIR LOS REQUISITOS-FISCALES CORRESPONDIENTES, PARA QUE'LA CEA" EFECTUE EL PAGO

EN EL DOMICILIO QUE SENALA LA DECLAMCION I.5.- DEL PRESENTE INSÍRUMENTO,

CUARTA.- PLAZO DE E'ECUCIóN.

'EL pRovEEDoR'sE oBLIGA A su¡4INISTMR Los 90 rAMBos DE poLIMERo e¡¡ ¡uurstó¡l
DESCRITOS EN EL OBIETO DEL PRESENTE IONTMTO, PARA *LA CEA",DENTRO DEL PLAZO DE

oecuoóru,que oÁ rr.rrcro a p¡nr¡n oeL oÍA STGUTENTE A LA RESoLUcIóN DE ADruDIcÁcIóN DE

LA.COMISION DE ADQUISIOONES DE'LA CEAi DE FECHA 07 DE DICIEMBRE DE 2016, Y HASTA EL
l// 't,. '/' J4lsrlu i.rrl .+,
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AL 30 CTREINTA) DE ABRIL DE 2017, (DOS MIL DIEGSIETE), LO ANTERIOR, SEGUN

REQUERII4IENTO DEL AREA SOLIOTANTE DENTRO DEL PLAZO DE EIECUOON ANTES INDICADO,

QUINTA.- GARAT{TÍA.

A EFECTO DE GAM¡¡TIZAR EL CU¡4PLIMIENTO DE TODAS Y CADA UNA DE LAS OBUGAC]ONES
CONIMÍDAS EN EL PRESENTE CONTRATO'EL PROVEEDOR' SE OBLIGA A EXHIBIR ANTE'LA
CEA-, DENTRO DEL TÉR¡4INO DE 15 (QUINCE) DÍAS NATUMLES CONTADOS A PARTIR DE LA
FECHA EN QUE SE FIRME EL PRESENTE CONTMTO, FIANZA POR EL 1oolo (DIEZ POR CIENTO)
DEL MONTO DEL PRESENTE INSTRUMENTO, INCLUYENDO EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, POR

LA CANTIDAD DE $2i+O,955.20 (DOSCIENTOS CUARENTA MIL NOVECIENTOS CINCUEÍ{TA Y ::-
CINCO PESOS OO/1OO I.I,N.), OTORGADA POR INSTITUCIóN MEXICANA DE FIANZA
DEBIDAIV]ENTE AUTORIZADA PARA ELLO. A!

LA PóLIZA DE FIANZA DEBERÁ ESTIPULAR CoMo MiNIMo LAs SIGUIENTES DECLAMCIoNES:
i

A).- QUE LA FIANZA SE OTORGARÁ ATENDIENDO A TODAS LAS EfiPULACIONES CONTENIDAS EN I

ESTE CONTMTO;

B).. QUE PARA LIBEMR LA FIANZA SERA REQUISITO INDISPENSABLE LA MANIFEÍACIóN EXPRESA

Y POR ESCRITO DE 'CEA";

C).- QUE LA FIANZA CONNNUAM VIGENTE EN CASO DE QUE SE OTORGUE PRóRROGA AL
CIJII4PLIIYIENTO DEL CONTMTO, ASI COMO DUMNTE LA SUBSIANCIACION DE TODOS LOS

RECURSOS LEGALES O JUICIOS QUE SE INTERPONGAN POR PARTE DE 'EL PROVEEDOR' O 'CEA"
Y HASIA QUE SE DICTE RESOLUCION O SENTENOA EIECUTORIADA POR AUTORIDAD COMPETENTE

D).- QUE I.A AFIANZADOM ACEPTE EXPRESAIqENTE SON1ETERSE A LOS PROCEDIMIENTOS DE

ÜECUCION PREVISTOS EN EL ARIÍCULO 17A, 279, 2AO, 2A2, 283, Y DEMÁS RELAIIVOS DE TA
LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS EN VIGOR, PARA LA EFECTIVIDAO DE LAS
FIANZAS, AÚN PARA EL CASO DE QUE PROCEDA EL COBRO DE INTERESES QUE PREVÉ EL ¡4I5MO
ORDENA¡4IENTO LEGAL, CON MOTIVO DEL PAGO EXTEIYPOMNEO DEL II4PORTE DE LA POLIZA DE
FIANZA REQUERIDA,

EN C}SO DE OTORGAMIENTO DE PRÓRROGAS O ESPEMS 'EL PROVEEDOR" DERIVADA DE LA
FORMALIZAOóN DE CONVENIOS DE AMPUACJÓN AL MO¡ITO DEL PRESENTE CONTMTO,'EL
PROVEEDOR , DEBERÁ OBTENER LA IYODIFICACIóN DE LA FÍANZA Y PRESENIARLA ANTES DE LA
FIRIYA DEL CONVENIO RESPECNVO.

SEXTA.. RECEPCIóN DE LOS SERVICIOS.
.EL PROVEEDOR' COMUNICAM POR ESCRITO A'LA CEA" LA TERMINACIóN DE LOS TMBA]Os \
Y/O BIENES, QUE LE FUERON ENCOMENDADOS Y/O ADQUIRIDOS, PARA QUE ESTE, EN UN

TERMINO QUE NO EXCEDEM DE 3 ORES) DIAS HABILES VERIFIQUF QUE ESTAN DEBIDAI'4ENTE

CONCLUIDOS Y HECHO LO ANTERIO& E¡4PEZAM A CORRER EL TERIYINO DE 5 (CINCO) DIAS

HABILES PARA QUE'LA CEA" PROCEDA A LA RECEPCION FORMAL, PARA LA CUAL SE LEVANTAM
ACTA CIRCUNSIANOADA Y SE ELABOMRÁ EL FINIQUITO RESPECNVO, EN LA QUE CONSTE ESTE

HECyP y AOEMÁS DEBERA COMTENER CON1O ryiNrMó LO STGUTEMTE: r¡r

.lÁLTSLO i-¡
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I.. NOIYBRE DE LOS ASISTENTES Y EL CAMCTER CON QUE INTERVENGAN EN EL ACTO.

II.- NON1BRE DEL REPRESENTANTE DESIGNADO POR 'LA CEA" Y EN SU CASO, EL REPRESENTANTE
DE'EL PROVEEDOR".

III.- BREVE DESCRIPCIÓN DE LOS TMBAJOS QUE 5E ESTÁN RECIBIENDO,

IV.- FECHA DE RECEPCIóN.

V.. RELACIÓN DE LOS PAGOS REALIZADOS, IYONTO UERCIDO, CRÉDITOS A FAVOR O EN CONTM
Y SALDOS,

IGUALMENTE Y DERIVADA DEL ACTA CIRCUNSTANCIADA, DEBEM ELABOMRSE UN FINIQUITO EN

EL QUE SE INCLUYAN LOS PAGOS REALIZADOS, DEBIENDO QUEDAR SALDADOS TODOS LOS

ADEUDOS QUE EXISTAN ENTRE'LA CEA" Y'EL PROVEEDOR", ASI COMO LA EtrNNCION DE

DERECHOS Y OBLIGACIONES.

SÉPTIMA.- RELACIoNES LABoRALES.

"EL PROVEEDOR'CONIO EIIPRESARIO Y PATRÓN DEL PERSONAL QUE SE ENCUENTRE BAJO SU

IYANDO, SERA EL ÚNICO RESPONSABLE DE LAS OBLIGACTONES OBRERO PATRONALES ANTE LAS

DIVERSAS INSTITUCIONES Y ORGANISNIOS PÚBI]CO5, DERIVADAS DE LAS DISPOSICIONES
LEGALES Y DEI!4ÁS ORDENAIT4IENTOS EN IVIATERIA DE TMBNO Y SEGURIDAD SOCIAI- POR LO QUE
RESPONDE DE TODAS Y CADA UNA DE LAS RECLAMACIONES QUE POR ESTE MOTIVO HAGAN SUS
TRABAJADORES, COMO CONSECUENCIA DE LO ANTERIOR, 'LA CEA" SERA AIENO A CUALQUIERA
DE LAS RECLAMACIONES PRESENTES O FUTUMS QUE HAGAN LOS TMBAJADORES DE 'EL
PROVEEDOR"

OCTAVA.- RESPOI{SABILIDAD DE 'EL PROVEEDOR".
.EL PROVEEDOR", SE OBLIGA A CUMPLIR POR SI MISMO CON EL SUMINISIRO DE LOS BIENES
MATERIA DE ESIE CONTMTO, POR LO QUE NO PODM CEDER O TMSPASAR, A CUALQUIER OTRA
PERSONA FISICA O MORAI- LOS DERECHOS OBTENIDOS Y LAS OBLIGACIONES CONIMIDAS EN

VIRTUD DEL PRESENTE CONTMTO.

NOVENA.- PENAS CONVENCIONALES POR EL INCUMPLIMIENIO.

"LA CEA" TENDM LA FACULTAD DE APLICAR LAS PENAS CONVENCIONALES, SOBRE EL IN4PORTE

TOTAL DE LOS BIENES Y/O SERVIGOS QUE NO HAYAN SIDO SUMINISTMDO EN LA FORT4A Y
PLAZOS CONVENIDOS, CONFORME A LA SIGUIENTE TABLA:

DIAS DE ATRASO (HABILES) % DE SANCION
DE 01 HASTA 05 3 OK

DE 06 HASTA 10 60/o
DE 11 HASTA 30 10o/o

A]ES DE LA SANCION IYENCIONADOS EN LA TABLANOTA.- LOS PORCENTA]ES t
DEBERÁN SER ACUMUTABLES,

t'
J4Lt§lo ir

..¡jJ

Av. Francj¿ No. 1726, Col. Moderna C.P 44l90 Guadál¿iar¿,lahsco, México
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INDEPENDIENTEMENTE DE LAS PENAS CONVENCIONALES SEÑALADAS CON ANTERIORIDAD DEL

DÍA 31 EN ADEI.ANTE.LA cEA" PoDM oPTAR ENTRE EXIGIR EL CUMPLIIUIENfO DEL CONTMTO
O BIEN LA RESC]STÓN DEL NIISMO.

ASÍ MISIYO, SE PODRA DAR POR TERN1INADO ANNCIPADAMENTE EL CONTMTO CUANDO
CONCURMN MZONES DE INTERES GENEML O BIEN, CUANDO POR CAUSAS ]UfiFICADAS 5E
EXNNGA LA NECESIDAD DE REQUERIR LOS TMBAJOS ORIGINALIYENTE CONTMTADO Y SE

DENIUESTRE, QUE DE COryIINUAR CON EL CUMPTIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES PACIADAS, SE

OCqSIONARIA ALGUN DANO O PERJUICIO AL ESTADO, EN ESTOS SUPUESTOS LA DEPENDENCIA O
ENTIDAD REEMBOLSANN E'EI PNOVTEOOT LOS GASTOS NO RECUPEMBLES EN QUE HAYA
rNcuRRrDo, srEMpRE QUE Esros SEAN RMoNABLES, rsrÉru oegronvrrre coMpRoBADos y sE
RELACIONEN DIRECTAN,IENTE CON EL CONTRATO CORRESPONDIENTE. . -.}

DÉcrMA.- caso DE REcHAzo y DEvoLUcroNEs. --\r\
EN CASO DE DETECTARSE DEFECTOS O INCUN4PLI¡4IENTO EN LAS ESPECIFICACIONES CONTENIDAS
EN EL CONTMTO Y/O TÉRMINOS DE REFERENCIA, 'LA CEA" PROCEDERÁ AL RECHMO DE LOS
TMBNOS, SE E¡MENDE COI.4O NO ENTREGADOS LOS TMBAIOS EN TÉRÍqINOS DEL SUPUEÍO
SENALADO EN EL PARMFO ANTERIOR, APLICANDO LAS SANCIONES ESTABLECIDAS EN LA

CLAUSULA OCTAVA DEL CONTMTO, HASIA EN TAN'TO SEAN ACEPTADOS POR 
*LA CEA-,

DÉcrMA pRTMERA.- PRóRRoGA DE LA vrcEf{cra,
AI!1BAS PARTES CONVIENEN QUE PREVIO AL VENCIIYIENTO DE LAS FECHAS DE CUMPUN4IENTO )
EfiPULADAS ORIGINALIVIENTE, A SOUCITUD EXPRESA DE "EL PROVEEDOR"I Y POR CAS,O L-,"-
FORTUITO O FUERZA N4AYOR, O POR CAUSAS ATRIBUIBLES A 'LA CEA", ESTAS PODMN /- 

1

IYODIFICAR LOS CONTRATOS A EFECTO DE DIFERIR LA FECHA DE ENTREGA DE LOS IMBA]Os. EN \
ESTE SUPUESTO DEBERÁ FORMALIZARSE EL CONVENIO IYODIFICATORIO RESPECNVO, NO
PROCEDIENDO LA APLICAOÓN DE PENAS CONVENCIONALES POR ATRASO, DE CONFORMIDAD CON
LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 17 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y ENNENACIONES DEL
ESTADO DE JAUSCO, Y 21 DE SU REGLAL¡4ENTO.

EN CASO DE QUE EL PROVEEDOR NO OBTENGA EL DIFERIIYIENTO O PRÓRROGA REFERIDA DE

REFERENCIA, PÓR SER CAUSA IN1PUTABLE A ESTE EL ATMSO, SERA ACREEDOR A LA APLICACIÓN
DE LAS PENAS CONVENCIONALES.

DÉcrMA sEGu DA.- suspENsróN TEMpoRAL DEL coNTRATo.
.LA CEA" PODM SUSPENDER TEN4PORALMENTE, EN TODO O EN PARTES LOS EFECIOS DEL

PRESENTE CONTMTO, EN CUALQUIER I\4OI\4ENTO O A SOT]CITUD POR ESCRITO DE 'EL
PROVEEDOR", POR CAUSAS IUSTIFICADAS O POR RMONES DE INTERES GENEML,, SIN QUE ELLO
II\4PLIQUE SU TERMINACION DEFINMVA. EL PRESENTE CONTRATO PODRA CO¡MNUAR \
PRODUCIENDO TODOS SUS EFECTOS LEGALES UNA VEZ QUE HAYAN DESAPARECIDO LAS CAUSAS

QUE MOTIVARON DICHA SUSPr¡'lSrÓru.

oÉcIMA TERCERA.- REsoLucIóN DE PRoBLEMAS FUTUROS.

.LA CEA" Y
PREVISIBLES

/,,u
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ADIYINISTMTIVO DERIVADOS DE ESTE CONTMTO, PREVIA NONFICÁCIÓN POR ESCRITO POR

PARTE DE'EL PROVEEDOR" PARA QUE DE¡ITRO DEL TERMINO DE 3 CTRES) DIAS HABILES Y UNA
VEZ ANALIZADO EL PROBLEII4& ESTE SE RESUELVA EN LAS IYUORES CONDICIONES PARA AI\4BAS

PARTES.

DÉcIMA cuARTA.- ¡URTSDIcclóN Y coMPETENcIA.

PARA LA INTERPRETACIóN Y CUMru¡4IE¡TTO DEL PRESENTE CO¡TMTO, ASÍ COMO PARA TODO

AeuELLo euE No EsrÉ expaesnver'¡re empulADo EN EL MrsMo, LAs eARTES sE SoMETEN A LA

JURISDICCION Y COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE

GUADALA]AM, JAUSCO, RENUNOANDO A CUALQUIEM OTRO QUE LES PUDIERA CORRESPONDER
EN RAZON DE SU DOIYICILIO PRESENTE O FUTURO.

LEÍDo QUE FUE PoR LAs PARTES QUE E ÉL INTERVIE EN Y ENTERADAS DE SU COT{TENIDO Y
ALCA CE LEGAI- SE FIR]'¡IA EL PRESENTE CONTRATO AL CALCE Y AL MARGE DE TODAS SUS
FoJAS-EN LA cruDAD oE GUADAlalaRA, JAusco, a Los oa (ocHo) DÍAs DEL Es DE DrcrEttBRE
DELAl{O 2016 (DOS MrL DTCETSETS), 

I

POR'LA CEI" - ) " 
.)

I PoB nEr.i PRqvEEDoR"ll'l
I '' 'ü....'- -

sni nosrRTo snr.azod ¡Lores
hou¡n¡sruobe últrco.

Ez cóMEz

TESTIGOS

eror-f urs acrv¡s r,ranri¡rz II{G. VICTOR
DrREcroR DE oPERAcró PTAR'S GERENTE AS DE TRATA IET{TO

ESTA HOJA DE FIR'IAS CORRESPONDE AL CONI1741O CEA.(DA).DOFADCI-POUNEROPTAR-GC47O/2O16J QUE CELEBM|V POR

uNA pr',R1E u coMrsróN EsrArAL DEL AGUA DE -lAusco y poR u or% paRrE, u EMPRESA tAaavl QUI¡|LA tNouSfRlAL 5&
DECV .l¡ LISCO :s

,-l- 

- 
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